
 
 

 
 

Trámite de autorizaciones ambulatorias 
  

Tenga en cuenta los requisitos necesarios para realizar el trámite de 

sus autorizaciones ambulatorias.   

 AUTORIZACIONES GENERALES  

Debe entregar dos (2) paquetes de cada uno de los siguientes 

documentos: 

- HISTORIA CLÍNICA 

- ÓRDEN MÉDICA  

- RESULTADOS DE EXÁMENES (EN CASO DE TENERLOS) 

- FORMATO DE DATOS PERSONALES DILIGENCIADO 

 

 AUTORIZACIONES DE ALTO COSTO  

Debe entregar tres (3) paquetes de cada uno de los 

siguientes documentos: 

- HISTORIA CLÍNICA  

- ÓRDEN MÉDICA 

- RESULTADOS DE EXÁMENES MÉDICOS 

- FORMATO DE DATOS PERSONALES DILIGENCIADO 

Radique los documentos en la Sede Emcosalud de su municipio y recuerde que todo proceso cuenta con un tiempo 

establecido por FIDUPREVISORA y éste depende del servicio requerido.  

Pregunte al personal de línea de frente el tiempo establecido para su trámite.  

 

¿SU CENTRO DE ATENCIÓN ES BOGOTÁ? 

Recuerde que las citas serán gestionadas y asignadas desde la 

central de autorizaciones y deberá solicitarlas a través del 

correo electrónico autorizaciones@emcosalud.com.  

Si desea comunicarse vía telefónica con la central marque el 

número celular 3125838867.    
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PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

La prevención está en tus manos… 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VACUNACIÓN   

 
 

OCTUBRE 28 DE 2017 
LUGAR: CLÍNICA EMCOSALUD  

8 AM A 4 PM  
CALLE 5 # 6-73 (2 PISO) NEIVA 

 
Niños y niñas de 0 meses a 6 años, niñas de 9 años, mujeres en edad fértil 

(Toxoide diftérico),  mayores de  50 años  (Influenza antigripal).   
Aplicación de flúor para niños de  8 am a 12 m   

Actividades de recreación de 8 am a 11 am. 
 

O EN CUALQUIER CENTRO DE SALUD CERCANO EN TODO EL  
DEPARTAMENTO 

 
 

TENGA EN CUENTA   

 DE INTERÉS 



Todos los colombianos somos donantes potenciales de 
órganos y tejidos (Ley 1805 de 2016) 
 

La Ley busca brindar mayores oportunidades de vivir para aquellas personas que padecen enfermedades crónicas o 
terminales y que dependen para ello de la posibilidad de recibir un trasplante de órganos o tejidos, atribuyendo la 
facultad de oponerse a dicho procedimiento únicamente a la persona quien en vida así lo hubiera manifestado 
formalmente.   
 
 “Se presume que una persona es donante cuando durante su vida se abstuvo de ejercer el derecho que tiene a 
oponerse a que de su cuerpo se extraigan órganos, tejidos o componentes anatómicos después de su 
fallecimiento”, asegura la ley. 
 
Quienes no quieren ser donantes deberán manifestarlo a través de un documento escrito y autenticado en una 
notaría. Luego notificar ante el Instituto Nacional de Salud (INS) por correo electrónico o en la 
página www.ins.gov.co. También lo pueden manifestar al momento de afiliarse a la EPS.   Si la persona no deja 
constancia de no ser donante, los familiares no podrán oponerse a la utilización de los órganos o los tejidos, 
excepto para el caso de los niños.   

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.ins.gov.co/


SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
Jimmy Gerardo Jiménez 
Jefe Epidemiología 

SI  CREE  QUE  TIENE  GRIPA  O  TIENE  LOS SÍNTOMAS,  
SIGA  ESTAS  INDICACIONES: 
 
Lávese las manos con frecuencia. Use tapabocas que cubra nariz y boca.  
Evite asistir a eventos masivos. Evite los cambios bruscos de temperatura. 
Tome abundante líquido.  
No comparta utensilios, cubiertos, bebidas, ni comidas.  
Al toser o al estornudar, cúbrase la nariz y boca con pañuelo desechable o 
con el antebrazo.  
 

¿CÓMO  EVITAR  QUE  SU  NIÑO  SE  ENFERME? 
 

Evite el contacto de los niños con personas que tengan tos o gripa. O, si 
están con gripa que usen tapabocas.  
Evite los cambios bruscos de temperatura. Lactancia materna exclusiva, 
hasta los seis meses de edad.  
Mantenga al día las vacunas, de acuerdo a la edad.  
Cuando barra o limpie el polvo, no lo haga cerca de los niños.  
Abra ventanas y puertas para que circule el aire.  
Si vive en zonas sin pavimentar, humedezca el piso para evitar que se 
levante el polvo.  
Evite mantener encendidos carros o motos en espacios cerrados 
 

¿CÓMO  CUIDAR A  SU  NIÑO  SI  YA  ESTA ENFERMO  CON  
GRIPA? 
 

Lávele las manos con frecuencia. De igual manera lo deben hacer padres y 
cuidadores.  
Realice limpieza nasal con suero fisiológico.  
Si le suministra leche materna, ofrézcale mayor cantidad, no la suspenda.  
Si está comiendo menos, ofrézcale alimentos con mayor frecuencia.  
Controle la fiebre, según recomendaciones dadas por el médico.  
No le administre medicamentos que no haya formulado el médico.  
Vigile los signos de alarma para consultar inmediatamente al médico. 
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SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD 
Calle 5 No. 6-73 

PBX: 8718489 - 8724600 
Línea Gratuita Nacional: 018000968712 

www.emcosalud.com 

mailto:gerencia@emcosalud.com
mailto:direccion.salud@emcosalud.com
mailto:unidad.atencion.usuario@emcosalud.com
mailto:comunicaciones@emcosalud.com

